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ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

Dictamen 1569 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

ACUSE- 

Calle Canario esq, CaHe 10, colonia Tolteca 

Señalado el ámbito de competen} ia de esta Dirección General de Suste�tabilidad y imbio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. elivor Martinez ingresada ante este Organo Políti o iAdmi istrativo con 

' fecha 19 de agosto de 2022, la que se le asignó el número de Dictamen 15 • , don e solicita la 
valoración de 1 árbol ubicado �n Colonia 
Tlacoyaque de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 19 de agosto de 2022, personal adscrito a la Dirección · ener 
Sustentabilidad y <i:ambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, 's. con tituyó 
en el domicilio señ lado en la solicitud de referencia, con el propósito Id' reali ar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1 , infor ación 
pertinente. 1 

11. ·: Con fecha 19 de a osto de 2022, personal técnico operativo adscrito a¡ 11 Dire cron 
1
' General de Suste tabilidad y Cambio Climático, capacitado y certlñ ado or la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxii , reali ó el 
Dictamen Técnico tíel arbolado, evaluando entre otras cosas, las �a'acterí ticas 
dendrométricas y fit� ! sanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don ' se lo aliza, 
ello en estricto apeg a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental Prot cción 
a la Tierra en el Dist ito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental p . a el D strito 
Federal NADF-001-1RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esp cifica ones 
Técnicas que deber¡in cumplir las Personas Físicas, Morales de Carádt 'r Púbico o 
Privado, Autoridade�, y en general todos aquellos que realicen poda, derrr , tras lante 
y restitución de ár oles aplicable a la Ciudad de México, de canfor, dad c n la 
siguiente descripció : ¡ 

' 
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ASU TO: AMl�IÓN RRIBO DE 1 
""íüi-iro'f,6.RBb EN ÍA PÚBLICA 

RECIBIDO 1
1¡ 

1 

SERGIO IVÁN VALDEZ YA ' N " EZ COORDINACIÓN DEOPERACIÓ 
PARQUES Y JARDINES 1 

COORDl�Al;>OR DE OPERAC)Ó , PARQUES Y JARDINES Recepció . Lle,_� \CIC,Z ¡ 
ALCALDIA ALVARO OBREGO Dio:-u. l O 'o/zo-z.1: 1 
P R E S E N T E Horo: \ \ '. � '-1 l lil!;l,'!'� ,.... ·, \:U:7 v'\\ � ...... 

En observancia a las disposicion s aplicables previstas en la C:o-n- st.,... itució� PoITTicaael1\3 ,Ciud d de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecuti1 o y de la Administración Pública de la Ciudad de Mél<i o, la ey Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de Mé1ico, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2� t , por I cual, se da 
a conocer el enlace electrónico_ ¡donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic i prob da mediante 
registro Número OPA-AO-3/0101 ns, en el que la Dirección General de Sustentabilida Ca bio Climático 
quedó registrada ante la Secretar a de Administración y Finanzas como parte de la est u tura e la Alcaldía 
• 1 

Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 



DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
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ÁLVARO. 
OBREGON 
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1 FOLIO, 
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LSY At,/,SiENTAL.Di= P tE.CCIÓN LA 71icRRA ZN EL DlSTR!TO FEDERAL: ARTÍCULO 118. NORMA AMS!Et-."iAL P,,i>á 
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"El presente éi::tam,m sJ Jmita <i• acuerdo �n r.,i leal saber _y enten:!er 

REVIB.ó 

P;ígina214 
CIUDAD INNOVADORA Y DE 

DFRH:HOS / NUESTRA CASA 

Biot:--néroteo Santos Z:afra 1 

Dictaminador <le Arbolado Urbano C:-e Áwerc.o 
a la Norma Ambiente: para el Distrito 

Federal NAOF..001-RNAT-2.0í!; 
No. De Acreditación 20 

Dictamen 1569 
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1.cnafuíu Dlaz López 
_ - e· neo c:e arcoies ce Acusrc .. o 
a le Norrn$ .:i\mbíenta; para el Distrito 
�dera.lI'A"DF-001-RNAT-2015 

No. , Acc-aáitack5t'í 5149 
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HORA: 
FOLIO; 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

r.:F"'E"'C�H�A'cc .: =.,---1 1� ele agcsto !de 2022 
DlRECCION 

DICTAllli:N TÉ.CNICQ DEARBOLAOO 
�S�O�L' IC�l���A�N�T""ec ,--,--,s�E�L� IV�O�R=M���RTl =N� 

Eliminado el dormcuto 

' . 

Archivo fotográfico 

l. Se dictaminó procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la esoecie: 
uhdei; Que se yergue en! 

de esta Alcrldia Alvaro Obregón, por lo que las acciones a etefutar uedan 
sujetas al cumplimiento � lo establecido en la Ley Ambiental de Protección J la Tierr en el 
Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001 RNA -2015, 
para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnic�s'que d berán 
aplicarse en la realizació de actividades de poda, derribo, trasplante y restitu ,i · f1 de á boles, 
previo a la ejecución de lo\s trabajos. ¡; : 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de IÉ ey O ánica 
del Poder Ejecutivo y dJ la Administración Pública de la Ciudad de México, artíc os 29 
fracción X, 51, 71 fracció1 XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías ,de la iudad 
de México, artículos 6 frayción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de 1 ,'otecci na la 
Tierra en el Distrito Feder¡I, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0, 1¡,RNA 2015, 
así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Direcci ·n: Gene al de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la C ' 'rdinac · n de 
Manejo y Conservación dp Recursos Naturales, las facultades en materia de I da, d rribo y 
trasplante, publicado por 1� Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 20 : 1 en la aceta 
Oficial de la Ciudad de M · xico, esta Dirección General de Sustentabilidad y Ca bio Cli ático 
resuelve: j : 

Di et amen 15 6 9 , 1g in a 3 1 4 
Calle: Canana ese. Calle 10 colonia Tolt=c= r-u nAn 1 1· '\H,i'Y'"\ Av ne: 
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j ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
j ÁLVARO. DIRECCIÓN GENERAL DE 

GOBIERNq. E LA OBREGON SUSTENTABILIDAD y CAMBIO 
CIUDAD DE M sxrco ---��� CLIMATICO 

Tu Alcaldía Aliada 
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�'i'.J�,. -"=:-1�� 
PRIMERO. - Se le 

AµTORIZA 
a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 

acuerdo con su progé¡¡mación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: FRESNO/Fraxinus uhdei; que 
se yergue en Alcaldía 
Álvaro Obregón. 1 ! 
SEGUNDO. - Los 

t�dbajos 
deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 

Ambiente de las Ciu·•�fd de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de: eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de cor nicación, etc.). 

TERCERO. - 
Qued� : 

ajo su responsabilidad el retiro y 
de�ósito 

del producto del derribo, mismo que 
deberá ser destinado un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Ti .raen el Distrito Federal. 

' 1 

CUARTO.- Se le 
ap�r¡:ibe 

que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Prb ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e�i e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos :1 e inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran cohstituir el 
tipo penal previsto en I artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 

ATENTAMENT 

. "\'HIU DÍAZ LÓPEZ 
ST TABILIDAD 

tsrp* ' 

• 1 

E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de OJnformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como ao::eso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el ·catálogo de Dorumentos y Datos Personales confidenciales aplicahes para H. AJcaldía de ÁJvaro Obregón'. 
ACUERDO :-.11-1O-CT/AA0/2021. 

Calle Canario esq. Calle 10, col la Tolteca 
Alcaldia Alvaro Obregón C.P. O O, Ciudad de México 

j 
CIUDAD INNOVADORA Y DE 

l)FRFC:HOS / NUESTRA CASA 
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